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óbligaciones.i derechos entre unos j otros. Desde esa épo Al tratarse el articulo 31, el 'señor .Oválle. (don MatiáS) 
C3 hástaáhoraj'>han habido muchos·casos;en.que los gunr-II,pidiÓ que se reformase la última. parte del artículo, e,~ 
dadores ,han.toma,do, par!! sí, eI.di!}~ro ,de los ,menores; i :pre:sand:o que ,las letrás reembolsadas quedáransujetas 
solo les han abonado a éstos el interes"d,~lcincopor,cien~ ,3 la amoi'ti~a¿¡oiJ ordinaria: corrío fe habia indicado do , . 
~",oQ.~~~!l!.. de".q~.~)o~.J~:la~d~d.?re? han~~c~do)lIcro~ i lantemano. El señor Arglielle ,por' su parte, ,pidió que sé 
gan~l¡?l~.s)n.rp~!l?,a~,,~; ~ pesar, ~~m~Ien de q~e)a léiac~ aclarase la redacciondel artfculo;' ,,- •. ' , ' ; 
tnal estableci~..I~,I~lw'!-estipt!la<2.i.?n ~e.,iI\~~r!':~~/~9 !~\l,ye I .EL s,,,ño:\I~h~lsTno DIlL INTIlRIOR :conviQO' en que se 
~hora, que.un mCtlor poriga pleito a su guardador, porque acla~ase el artículo si es que 'Ofi'ecia algu03'duda.·Con este 
nó s~'le'pohe °su di'riero, a tin Ttíte'r'esmas'deí cirié'o ,'P9r :motivo propuso el señor Argüellesj,que la. suma qlle el 
.... ' ÜT~ ... "/I~f.'JJi .tt'~.J.!"-.I.'\.."· It 't. ·I ... ~,'·,' ~ ' •• ' •• .... ~ 
CIento. Esta lel mejora de condIciona los menores,.I en je- Go[¡mrno¡de[¡la submmlstrar .. para el reembolso, tuese·de 
,;éraf:pb'd~~~O's"decir qúca to~~s las':person~s privfI~jia'- doscjentos m'il pesos para 'las letrás:emitidas en el;primer 

. ¿~s ~orq'lI'~ll,J:ic~~ ~'dariés"~n: interos inayo~' dei 4ue ac~' año; de ci~ntor cincuenta' mil 'para las lemitidas en el 
T".' ~ •• l .. 1._ f"'u.!~'·'I. ~, 1,' _,., ~.I', . t 1. .. '" o. . ... 

tualmente perciben; i sin. correr el riesgo de que .se pier,seglludo;,Ge,clen .mlL para las"emltlda5 en el.tercero; i 
da 'su capita('Coi¿i:ados'.los . fondos' d~t'~e~or en le'tras de cincuepta mil paradas emitidas ,en el, cuarto. Votado 
do~~éditoi\Tu'~a 'v~í qúe éste habie'n'd.o" ~í;inplido loS vein- el articulo con la eilmienda propuesta fué aprobado por 
te i 'ci~éo' afi¿s' d¡'je~e: d6nde ~stá mi' cá~dál;"se'le diriá 39.votos contrá :3., El á'J'tícúlo queda concebido en estos 
a~~L~~'tÜ~ r~tra~de .. c'réuito; ~¡;'I~ e~~~~g~f'i~J~~,cr¡;it,~\ términos: ,n Ji, . '. '1; '" ¡ I , 

~e~~r.~l,·~sJ~ble i q~e no ce:~~ el,~i~s,~o ;?,y PHd1rse, c,,0I1,1.o "Art. ·31';+«La caj~se obliga a,reem?olsar en dinero en 
podlasuceder en el comercIO ord¡n¡¡rlo. lIaI ,muchos que .mltad d.el segu!ldo ,ano de: su eXlstenC'Ja; letras por valor 
oéultá.n i,~ 'ql;e\¡~nen; i a'p~~~I~te~~u~ú~ .~~~,~ ~'~~,!)!,!-'.s'l¡l'de dO,scientos mil peso~ de las/emitidas en elpr!mer a~oi 
neg~clO J1r~!1 c?,n a Igunos miles propl~~,: ;est~. ~~,cede cQn- en !11ltad<~eL tercer ano,.let~~sh por' valor .declento cm·' 
tlnuamente, i vemos que en un .atraso "que~~~,,~1 ~lIjeto cu~nla,lmtl pesos de las: emlfldas en el segundoi'en mi
que nos inspiraba confiallza. Todo peligro del menor esta tad del ,cuarto, por valor,de-clen mil pesosdelas,emitidas 
én qllC 'pifc(] a ilafiir el intere, de las 'Iétras <i.UT't:Oñió~1 eq IlUercero, i en mitad del quinto por valor de cincuen .. 
guardador~pet'Ütillnhientiene.en cambióqa.pfóbabilidad ta mil. pesos ,de las enlitiélas en ·elcuarto.Para éum[llircoll 
de que ~uba ese intereso . ' " esta obligaFion, el Gobierno tomará a lat'par las ~Ietras 

E'L SEÑOri.1VAIÚS contestó varias í-ázonés:ilils-ésposicio- ~que hubie"en de reembolsarse, anticipando a la cajUl.la· 
nes precedentes'." 'l "; <".' ! 31 r; (""1,, ,.; 'entrega ,del dinero; verificado que fue~e el: sorteo quo 

EL SEÑOR ERIlAZt:jRlZ.-:-A lo que rn~.Qp<).lÍgQ \e$ a que no debe ,.de~igIYar las lIMas "que hayan de reembolSarse.· 
se obligue a los tutores. ~o se puede hacer car~o a nin- Las,¡etr~slreem.bólsadas qlledJn -sujetas. a la amortiza-
guna persona' qllé'éstál autorizadá', i'~C'é~íh~Jba dicho el c¡on.or<;lil\aria;como~todas las·demas: " 
señor Ministro, la autor,izucion.no é's mas que una indica- Al d~scut'¡!'se el ar.t. 23; el señor Errázuriz propusoquo 
cion, yo di~é'P9r mi parte,. que las ,eye~ ~,h~cel! pa~a para espresnr mejor la ¡responsabilidad df¡1los que circu
mandarit no para dar lecciones. Sehll,dicho que hai laren o introdujerénletras de crédito fal~ificadas, se 'agre
seguridades, que hai garantias, colocando los ,bienes.en gase la-~paJaóra maliciosamente,' i votado el artículó con 
tetras'decrédito,i ¿si el baneó quebra?¿porqt,Ié ir'a es- esta"agre~acionifué aprobado por 3S"votos contra 4:' 
póner los 'bienes de menores que SOI}}:lti' ,sa~~aqo~ e ir a .E1 art.: 34 fué aprobndo por unanimidad con la cnniien
ha\-,~r esp~culacione3 con ellos? ,Se .~i~!!i por ~I .señpr da propue'sta por el señor EI'I'ázuriz, para qlie la pro
Ministro. que IlS una .indicacion .. hcGha'a los cu!rador~s, pues\a,del director· se· haga en terna por et'Cons'pjode' 
quítesele:entónces al artículo la palabra autorizar i. pon· adrninistracion::tl ~. ,-' ¡ .; 1'""" 

gase olfo a-qüe salve los inconvehientes.· ' , Acto'Continuo{se ocup41a Cámai'fI'del;art. '17 sobre el 
EL'SÉ~QñARGÜRL~Il.-.-ÉsPllso'qúeiás ;'azo~es áieO'adas cuál estabánlpendientes las indicil.ciÓnes que para reror" 

p'ara la ~u¡;re's¡oll del ilrtículo, tenian tal;i~ más fuerza mar el último Íliciso;ldebieron preseiltarse redactadas en 
- por lo que· decia' el articulo. siguiente: que .Ia .ventaja la-sesion'anterior por,los ;SeñoresLira i Barriga: El se~' 

que sedice secollseguia, con su' existencia era la mayor ño:,~Iinist:o~el I~lte~iól:\.iÍldic6'que era lliasespedito S?'-' 
o menor prbbabilidaa 'de ser rccmb"olsadas las letras' de pflmlr ,ol'melso: IndlCaclÜlI que-fuéa~eptada por unani-' 
crédito iillil inte~és sul:iido; i qúe estas podi¿ñ"terik¡: mui midad teniendo como aprobado el artículo con 'estil sU-
bi~n una depreci¡¡.cion en el tant.o por cie!lto .. en perjui- presioíJ\'niosl1{1 le f r~,;-, '",:. "~ '" "1, ' . 
Cío"'((e'T6s 'menohi;~!;i'''Si íaníénlé Ílol"¡;¡:Uculo es eximir ,:¡SesuspéJidiolla sesion .. , -:- ¡,;, '. ; 

Ú't6da ~espoósabilidá'd!J a' los' gUárdaoores mejQr "seria -<,No:hubb ségullda ,hora :por, falta. de :número, queOándo 
. suprimirlo.' ~ J ... J: ' 1, c.:1 " , ,!,. por consiguiente en tabla para la inmedíata lo:> mismos 

EL SEXOR VAR~S cO,nte3tó al Diputado que le pre'ce'dió asuntos que cstnban para.la presénte. 
en féi'pálábraéon va'ria's'rdz6nes~'J' ,; , ~:!:!::='="F=====~~~====~==~--
, EL sEñonÁRGÜEi.LE;-~.M,á'nif~s'tó'que tio éonvenia cOli ,1 ~",' :.,Uéma.-a de,§cnadores. 
la conlestacion que sehabia'dádoa su obser'vácion por 'hi ,'"'' .; I "'fJ~ i' ~j, .1 

mayor Ó menor alza que I'odia' sufrir' el inter~s del dinero i' ,. ,1 SESION '15.· EN:4 SDE J'UV10 DE 4855. 
Votado el:, artic~ló con"la"~~mi¡d¡'~a prÓpúesta ·por el Presidencia '(jfl señor lJeñavente. 

señor Lira/ftió'a'p;obado por 39 'votos conlra 3. t , Asistieron los señores Arlstegü¡;U Dúlne~, Cerda, Co-



. 
rrea,_Larrain l\Ioxó, Mena', MujicÍlj Ol'túiarj.03sa,Pe-Consultada fla Sala. sobre esta indícacioÍl, la aprobÓ' 
rez, Pinto, .Salas i Solar. por .unauimiúad'j. ielartículo quedó en estos ~érmlnos., 

,Aprobada l'l acta de la sesion anterior, se dió cuenta: . Puesto en discllsio~lél~ artíéulo 2.° fuó tambien unálli~ 
4,° De. un meusujedel Prrsidente de la República so- !lnemente'aprobado. " 

bre separar del cargo de cur;a del Sagrario de la ,Iglesin . Sepusu' ~ri discusion jeneral i particular el Mensajé eI(l1 
1I1etropolitana de Santiago el de Medio-Racionero que le E1ecútivo sobre ayurlar ,Iai establecimiento de un ~Conia
es anexo; i equiparar el sue;do del, sacristan mayor dI' clor de F~bricas- dé las Iglesias parroquiales. - 1._ 

li! misma Igtesia, al. ,que goza el -mismo empleado de la. 'EL sÉÑoa PRESIDÉJ:jTE:~E1 Arzobispo do 'Santiago ha 
Iglesia Catedral' de Collcepcion." : 1 , .1· . - " . • 

empleádo todo suconatóen arreglar la Contabilidad de in-
2.° De otro mensaje del Ejecutivo sobre ayúdar al pa- gresos en todas las 'pá'rroquias, i al efecto creo que se 

go de ~n contador de fábrica de las Iglesias'parr{)quia- . . piensa proporcionar una suma suficiente al 'pago de' un 
les •. para mejorar el sistema de coutabilidad:, "Contador que'¡'evise por semestres las cuentlÍs de fábrica: 

3,° De un oficio de la Cámara,de Diputados en. que co- de las Parroquias .• Como"ha;ta ahora ha habido alo"un'05 
mUllica haber elejido para Presidente al señor Urmeneta . ... .'1' 
i vice al señor Orhagavia. ,," tnconvementes para que pueda llevarse a efecto este pen~ 

samiento, ha solicitado la cooperacion del Gobierno. El 
4.° De Uria solicitud ~e don:Tomas M~lafe, ,solicita- objeto <Iue se' propone es' bastante otil, puesto que las 

dor fiscal, en que pide un aumento de sueldo. Los dos • 
cuenta en la' actualidad 'M pueden examinarse' por la 

primeros quedaron para seguridá lectura; del 3;0:se man- . contaduria COII mayor exactitud, a causa de la demoras· 
dó acusar recibo, i archivarse¡ i el 4.° quedó tambien en presentáJ'las i ¡i'lgllnos otros inconvenientes. Creo que' 
para segunqa lectura., f'" ~ el Mensaje merece ser~ aproba.do. 

EL SIlÑOR PUESIDENTE. -Ko habiendo asuntos de que Sometido a votacion fue por una'nimidad aprobado. ' 
la Cámara(pueda ocupar¿e, por haberse agotado los que Se levanto lasesion. 
podian discutirse; entrarémusj 'si lo tiene a bien, 'en la 
discusion del mensaje del Ejecutivo 'que acaba de leerse 

Consultada la Sala sobre estairidicacion, fué aproba
da;.i, en consecuencia, se pasó a hi discusion 'jeneral del 
mensaje. 
. EL saÑoR PRESIDENTE.-En el año de 4826 ' llegaron a 

S.CJ' curas del Sagrario un señor 'Espinosa i otro señor, 
• . • • . . • • • • • • • • . • cllras mui antiguos i, ·por consiguien
te, de avanzada edad. Como estos señores a causa de'su 
edad, no' podiandescmpeñar del todo el cargo que. te
uian, se veian precisados a pagar al sacrista n mayor 
un tanto por ciento de su derecho, a fin de que les ayu
cluse en ciertas funciones. Con este motivo, lIegó.aserles 
la renta mui reducida i fué preciso que. para que vivie
ran Gon desencia se creasen a su favor dos medias ra
ciones, haciendo anexo al empleo de cura del Sélgrario 
el de Medio Racionero. Mas no se vió entónces la dificul
tad a que esto daba lugar por la incompatibilidad de 
las funciones de ambos cargos; i por esto, se trata ahora 
de remediar este inconveniente, suprimiendo las dos 
Medias Racione~ i aumentar con esto la dotacion de 
m~yor., que en la actualidad es mui cOrta: i adviértase 
que a él es a quien está confiado todo el servicio de la 
iglesia, siendo ademas responsable de cuanto en ella se 
encierra. 

Sometida a votacion, fue aprobada por unanimidad •.. ; 
EL SEÑOR PRESIDENTIl.-Si la Cámara lo,halla por con

veniente, se podrá pasar'a la d:Íscusion particular 'de es
te mismo mensaje. 

Puesto en discusion el art. ~.o 
El. ~E~OR l\1UJICA.-YO hallo que para mayor claridad 

en la illtelijencia del artl~ulo, dt'be .variar.seJa redaccion 
de él. A mi ver, debe quedar concebida así: «En lo su· 
cesivo no se entenderá anexo al empleo de cura del Sa
grario de la Igl~~i!l ~.Ietropolitana de Santiago el de Me
dio.-Racionero<dc I~ misma Iglesia.,". 

. Cámara de Dil,utados. . . 

ESTRACTO DE LA SESION ~ 4." EN 19 DE JUNJO DE 4855. 
• >.. .. . .'~ . 

Se abrió a la 4 '/. i se levantó a las 3 ~/4 de la tarde .. 
L Presidencia del seriol' Urmeneta . 

Asistieron 48' señores Diputados. 
: .... ~ . . 

SUMARIO. 
Aprobacion del ncüd jnramento de un señor Diptitado.

Notas del 'Senado.~ll1forulOs de la Comision de Pe ticlIlIlh 
en las solicitudes que se indicnn .-Otro °de la Comisiolt 
de Lcjlslacion.-Indicacion det señor Presidente para Cliu'-

. _ siderar la peÚcion que se espresa.-En disc\1sinn esta 
asunto i observacion del s~ñor Barros Aranu, del señor 

. Sotnr i el señor LilftÍcIJtc.~ Vo lacio n i se IIprueba el pro
yecto que so indica.-Di~cnsion de 1111 IIrtículo adiciolllll 
hecho .por el Sl'nado al proyeclo de lei que tielle.pur ob
jeto crear ciert~s ~rbitrios a favor de los eRtablocimientos 
de beneficencia,-Observaciones relativas.a él.-Es apro
bado untíJiimelu6ntc.-Dlscu sioll del presnpnesto delLHi
nigtcrio del Intorior ¡Relaciones g,tcriores,-Son Ilproha
das' casi todas sus partldds, "ménos la 4.", 12, ~ , 42, a: , 

46." i 47. '" qne quedaron para segunda discusion.-Dis
cu.ion del/presupuesto, d!ll 1\1 illidtcri(~ do Hacienfla.-Son 
aprobadas todas sus pnrtidas.-En taula los asuntos que se 
indicun.· .' . 
'j . , '#' , , 

. Aprolladá el ~cta de la se~,i~n anterior se incorporó a 
la S~la,. preyio el i,!-ram.ento ~~ e~tjjo, 'el se~or piputado 
suplente por el departamento de Castro don Rafael 
Montt. ~,'. . 

Se leyeron varias no~~~ del Senado: la primera.anun
ciando haberse conformado con ~l proyecto de lei que 
establece una cont~ib~~ion a favor de la Municipalidad. 
d~ los A~jeles, ,desÍ6liendo, de su antc'rior acu,erdo : la 
ségu¿da- retnitiendo'ap~obad~ un proye~Lo de lei p~r el 
cu:l1 seaulOJ'Íza al Ptesidf;'nto de la, Repú,b1ica para in-

o ., ... ," • , 4 
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• vettir la cantidad ~ue sea necesaria en la 'adquisicion de tambíen a,los'establecimientos de beneficenéia eDila forma 

un ,yaporr remolcador para el puerto de Constitucion; i ljuedispone la presente lei.» . 
tia terceta remitiendo igualmente aprobado un proye.:to . HaciÉmdopresente el señor Palma que no estaba íns, 

qÍ1e autoriza al Ejecu tí vo pal'a invertir .Ia canti dad nece- tr.uido de .\os antecedentes de .este asuntoj·el e señór Reyes 
saria: en los . gastos que exija ·la.misiüD estraor.dillaria dió una esplicacion, diciendo: que en el año p.asado 
enviada :al Ecuador. EI'primero de estos asuntos se acor- una person~ caritativa, habia present.ado una escri.tura 
dó comunicarlo al Presidente de la República :. el segun~ de u,nil.capellanía. de 2,~00 pesos al director' del esla~ 
do pasó a ,la comision de Hacienda j i el terce~o a la de ble~imie!lto d.el hospicio, que ésta escritura, no. se sabia 
Gobierno ¡Relaciones E5teriores; , ,;i a quien pertenecia, i que no habiéndose hecho reclamo 

Se diócuenta -de varios informes de laComision .de alguno la dO,n!¡ba a dich!) e~lablecimie.nto ,: que. el Sena: 
Peticiones. en las solicitudes de los )ndíjenas del pueblo do, en, vi~ta,dlll caso.que se lepre5entaba habia redacta
de . Po'D;¡¡ ire, del eapitan g;a:l~a-do;don Jaciuto Holley, do ese artículo, estableciendo, una¡,r!lgla jeneral, para 
de doila Mercedes Valenzuela, dOll Roberto E'. Alisan, don que en c~sos análogos, se tengan, como-patronos o cape
Gab~ieí'T'J'Dslav¡ñ~, sarjentó mayor graduado 'don An-' lIanes los establecimientos de beneficencia. ' . 
drl's' Arr~dondo, doi\al\ieréedes. Vargas i doña, Is~bel EL SE~~¿. PAul.A.~Mani~estó. ~'e~'ordar el;,~aso; ,pero 
Viuaurre d~ Puga. ~od~s est~s.p~ticiones~r!uedaro.n en ~¡¡- que sin embargo t.enia una dúda respecto de la palabra 
~I,~,p~ra ~pnsidera\se •. ¡ . " . T . . for!fia.d~ que usa~~ el articulo i que uosabja,si la casa 
_~e.dió cuenta asi mismo de un informe,de la. Comision hacia s~yo ,el ,cap!taL o solo ~o goza~a tco.mo P!ltrono de 
de L~jislacion efila 'solicitud de doña D~lorcs Constan- .Ia capellanla con !a¡,?bligacion. de cumpl!.r con. la volun-
zo: quedó igualmente en "tabla para c~nsiderarse. tad dol testado~. r,': ' . ,; , . " l. 

A indicacion del señor, Presidente aprobada por el si. EL SEÑOR REYES;- Espnso que por el articulo se 6ub-
lencio de la Cámara se'acordó tratar de ulla,solicitud, rogabaeI.e,;tableci.mlento ~omo patrono de la.papellania 
que estaba pendiente de3de el tIño pasado, presentada que no se,PC?d\a enlender,\d~ otr() n:t0do• " 
por don Andres Arrieta sobre desafuero del seiior Dipu- .- Vota(t().,~1 artícu~o f~é, aprobado por unanimidad. ~ 
lado don JOEé Ignacio Garda. Pne~to,~n discusion .el presupuesto del Ministerio .del 

Puesto en discusioll ,el. asunto i leidos dos iuformes Interior i Relaciones Esteriores, fueron aprobados, en vir
pre¡:;entados por los miembrus de la Comision de Consli- tud del ,silencio .de la Cámara como se acordó prévia-_ 
tucion, Lejislacion i Justicia, se indicó por el '!Iis,mo se- me~te, la ~arti?a La, ~ 3." ,~~~ a H 13 a 14, 43 a ,~lí (4.8 

ñor, Presidente, que para mejor conocimiento del asunto a 53, quedando)a ~. ,?, ~ 2, 4.6 i.47 para segunda discn
juzgaba, conveniente que se .Ieyesen algunas piezas del: sion por las observ!lcion~s que s~ ·i!'ún, espresando: la .4. a ' 

proceso informativo levantado por el señor juez del por ~lab~r indicaqoe~.señ~r.vergara {donElljenio} gU\l el 
crImen. item relativo al portero se elevase a 1 H pS; la 12 pDr haber 

Eo.sf';;uida el geñor Barros Arana pidió se leyf'sen indicado. el señor Reyes qúe se agl'egasen;dos item de 
ciertas Qeclaraciones i concluida su lectura se iba a líOO ps. cada uno 'fijando de este modo el sueldo de los 
consultar a la C€tmara sobre si habia o no lugar a for- Gllbernadores de Ara~co i Nacimiento: i la 42 por haber 
~acion de causa, cUHndo el señor Solar hi~o presente pedido el señor Ramirez (don Francisco Anjel) se le agre .. 
que, él'\lra pariente del querellante ¡,que habia un artl- gase un item de.20¡,OOC ps: para auxiliar, la construcc,i0l! 
culo en el reglamento que prohibia aql!~1 i no sab:a has- de la casa de locos,; .la 46 i 47 por haberse opuesto a 
ta que grado toman' parte en lavotacion, por lo que s~ ellas el seiio~ E;rázuriz (don Federico). 
encontraba en el caso dudoso de si sepodia volar (j Inmed!atamenle se, puso en discusio~.el presupues,lo del 
nó. ¡!:l señor Lafuente por su parte manifestó que él tam- Ministerio de ,Hacienda, 'i fueron aprobadas sin debate 
bien era paril3nte con el Jeneral Gal'cla i ae enContraba alguno, en vir~ud del s,i!encio de la Cámara lodas las par-
el.l las mismas circunstancias. Con este motivo 'se leyó tidás de que consta., . ,\ 
el articulo del reglaml,lnto relativo al caso, i no resul- Se le~antó la sesión qlledando en t~bla para. la in~e_ 
tanda implicados dichos ,señores Diputados para tomar diata el presupuesto del Mini$terio.de.Justicüi Culto e 
parle en la votadon, se procedió a votar soLre si habia Insiruccion Pública, 'i los demas asunto:> que ealltban pa-
o l!0 lu¡¡ar a ,formacion ,de cáusa i se decidió la primera ra la presente. - -" - - .' 
por29 vO!o~ contra i 9. En consecuencia se tuvo por apro
bado el si,~uiente yroyecto de acuerdo propuesto por.la 
mayorla de la COOlision informante. ' 

Artículo único: ~(Hdlugar a furmacion de causa,); 
En seguida se pasó a tratar de,la adicion de u~ a~tí

cut'o hecho' por 'el-S~~ado al'proyecto delei que tiene por 
~pjeto crear ci~rto~ ar~itrios. ,arravor delos estableci-
mientos de ben,eficencia. El artícu!.o.qice asi : ,., •. 
_ "Art., 4.° Los aniversarios patronatos i capeJlanlas.que 
segun las leyes deben aplicarse al Fisco, por, ¡lO. hab~¡' 
patronos O capellanes que los reclamen, so d~stinurán 

_,:.r 
(jáillar~ de Sena(lores. 
SIlSION 16.· EN 20 DE JULio DE ~ 855. 

Pre~idencia del señ~r Bencwénte. 
" ., ..,. " 1 • 

Asistieron los señore~ Aríslegui, Búlnes, Cerda, Correa, 
Larrain, Mella; ~ujica, ü;s~, Ort,u,zar, Perez, Pinto i 
$alus. 

Leida i aprobad~ el acta c.:~ la sesion 'anterior, se dió 
cuenta de dos mensajes del Presidente do la República : 


